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Montevideo, 2 9 NOV 2022

VISTO: la solicitud formulada por el señor Ministro de Educación y Cultura Dr.

temporal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 184 de la Constitución de la 

República;

1Q.- Concédase licencia ordinaria al señor Ministro de Educación y Cultura Dr. 

Pablo da Silveira, el día 30 de noviembre de 2022.

2- . -  Designase Ministro interino de Educación y Cultura por el período 

mencionado en el numeral anterior, a la señora Subsecretaria Dra. Ana Ribeiro.

3o.- Comuniqúese, etc.

Pablo da Silveira, para hacer uso de su licencia ordinaria, el día 30 de noviembre

de 2022;

CONSIDERANDO: I) que nada obsta para acceder a lo solicitado;

II) que en consecuencia es preciso designar un sustituto

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :
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